
INFORME SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, dos (02) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). A despacho de la señora Juez haciéndole saber 

que COSMITET TLDA no ha dado respuesta a lo solicitado por el 

Juzgado. Sírvase proveer. 
 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado: 2023-260 

Auto 507 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede por secretaría requiérase 

a COSMITET para que, a la mayor brevedad posible dé respuesta al 

oficio 678 del 13 de octubre del 2023 “para que aporte dirección física  
actualizada o electrónica de la demandada LUZ ÁNGELA RIVERA 
QUEBRADA identificada con cedula de ciudadanía No. 30.412.409”. 
“FDO. ANGELA MARIA DELGADO DIAZ. JUEZ” 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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